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V. OTROS ANUNCIOS

85 COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MADRID

La Asamblea General del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, reunida en se-
sión ordinaria el día 8 de junio de 2021, adopta los siguientes acuerdos:

1. Se acuerda por mayoría aprobar el acta de la Asamblea General ordinaria celebra-
da el día 12 de diciembre de 2019.

2. Se acuerda por mayoría aprobar la Memoria 2019 de Secretaría.
3. Se acuerda por unanimidad aprobar la Memoria 2020 de Secretaría.
4. Se acuerda por mayoría aprobar la liquidación del presupuesto de ingresos y gas-

tos, así como las cuentas del ejercicio 2019.
5. Se acuerda por mayoría aprobar la propuesta de distribución del superávit del ejer-

cicio 2019 consistente en aplicar 642.127,73 euros al Fondo Social del Colegio,
incrementando la masa patrimonial del balance.

6. Se acuerda por mayoría aprobar la liquidación del presupuesto de ingresos y gas-
tos, así como las cuentas del ejercicio 2020.

7. Se acuerda por mayoría aprobar la propuesta de distribución del superávit del ejer-
cicio 2020 consistente en aplicar 317.977,15 euros al Fondo Social del Colegio,
incrementando la masa patrimonial del balance.

Madrid, a 15 de junio de 2021.—La secretaria, Mercedes González Gomis.
(02/21.354/21)
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